
DECRETO Nº 037/08 

VISTO: 

             La obra de “Provisión de gas natural para la localidad de Capilla del 

Monte” encarada por esta Municipalidad y que se ha venido  desarrollando en 

nuestra localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que se hace necesario contar con un representante 

técnico de la misma, en virtud de que mediante Decreto Nº  173/07 de fecha 

12 de diciembre de 2007, se acepta la renuncia del Arq. Carlos Esteban Edo, 

quien hasta la fecha indicada se desempeño en el cargo referido;  

                                       Que el actual Gerente de Planeamiento de esta 

Municipalidad es instalador matriculado según certificación emitida por 

ECOGAS,  actuando con la matrícula Nº 6947-Categoría 1ra.-  que lo habilita 

para realizar la función de representante técnico de la Municipalidad de 

Capilla del Monte en la ejecución de la obra referida; 

                      Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DESIGNASE al Sr. Gerente de Planeamiento de esta Municipalidad,  

Arq. NORBERTO JOSE LEON , DNI Nº  20.812.302, Mat. Prof. Nº 3-8664- 

Colegio Arquitectos Cba, Matrícula  Nº 6947- Categoría 1°- Ecogas, como 

Representante Técnico de la Obra “Provisión de gas natural para la localidad 

de Capilla del Monte”.- 

 

Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 11 de marzo de 2008.- 

 

Firmado:     JUAN A. CALDERATO     ROSANNA E. OLMOS 

                      SEC. DE GOBIERNO       INTENDENTE MPAL. 


